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1 OBJETIVO 

El presente informe tiene por objetivo entregar los antecedentes técnicos que 

fundamentan la aplicación del artículo 3° letra f) de la Ley General de Pesca y Acuicultura 

(LGPA) en la pesquería de sardina común y anchoveta entre la V y X Regiones. 

 

 

2 ANTECEDENTES LEGALES 

 

2.1 De la administración de las pesquerías 

 

El artículo 3° de la Ley General de Pesca y Acuicultura (LGPA) establece que: “En cada 

área de pesca, independiente del régimen de acceso a que se encuentre sometida, el 

Ministerio, mediante decreto supremo fundado, con informe técnico de la Subsecretaría y 

comunicación previa al Comité Científico Técnico, correspondiente y además informes 

que se requieran de acuerdo a las disposiciones de la presente ley, para cada uno de los 

casos señalados en este inciso, podrá establecer una o más de las siguientes 

prohibiciones o medidas de administración de recursos hidrobiológicos”. 

 

Para el caso de pesquerías pelágicas, el artículo antes mencionado en su letra f)  indica 

que: “En el caso de aquellas pesquerías pelágicas pequeñas en las especies constituyan 

una pesquería mixta y que se encuentren sometidas a un programa o plan de 

conformidad con el artículo 7° A, se podrá autorizar que la totalidad o un porcentaje de las 

capturas efectuadas en cualquiera de dichas especies sean imputadas, en forma 

conjunta, a la sumatoria de las cuotas globales que al efecto se establezcan. Para los 

efectos antes indicados, se permitirá el desembarque de los recursos previa certificación 

de éstos” 

 

 

 

2.2 Del descarte de las especies hidrobiológicas  

 

Para aplicar el artículo 3º letra f) antes mencionado, se requiere que las pesquerías 

pelágicas pequeñas se encuentren sometidas a un programa de investigación o un plan 

de reducción del descarte de conformidad al artículo 7º A de la LGPA. 

 

En el caso de las pesquería de sardina común y anchoveta mediante las Resoluciones 

Exentas N° 946, N° 1000, N° 1183, N°1398, N° 1467, todas del 2014, se autorizó la 

ejecución de Programas de Investigación del Descarte y Pesca Incidental para las 



 

pesquerías artesanales de sardina común y anchoveta de la V, VII, VIII y XIV Regiones, y 

para la unidad de pesquería industrial de los señalados recursos entre la V y X Regiones, 

respectivamente. 

 

Posteriormente la Res. Ex. N° 1052 de 2016 modificó los Programas de Investigación del 

Descarte y Pesca Incidental autorizados a través de las Resoluciones Exentas antes 

indicadas, en el sentido de prorrogar por un año la vigencia de dichos estudios, cuyos 

plazos de vencimiento se extendieron según se indica en la siguiente tabla: 

 

Resolución Exenta 

N° 

Flota y Región Plazo de 

vencimiento 

946/2014 Artesanal VIII 09 abril 2017 

1000/2014 Artesanal V 16 abril 2017 

1183/2014 Artesanal XIV 09 mayo 2017 

1398/2014 Artesanal VII 29 mayo 2017 

1467/2014 Industrial V-X 09 junio 2017 

 

Que en el caso de la IX Región, el Programa de Investigación del Descarte y Pesca 

Incidental de la pesquería artesanal de sardina común y anchoveta, se autorizó a través 

de la Res. Ex. N° 1972 de 2015 y por un lapso  de 2 años a contar de la fecha de 

publicación en el Diario Oficial del extracto de la resolución, según lo dispone el artículo 

7°A de la LGPA lo que significa que su plazo de vencimiento corresponde al 23 de julio 

del 2017.  

 

Posteriormente la Res. Ex. Nº 1123 de 2017 modificó los Programas de Investigación del 

Descarte antes mencionados en el sentido de extender cada uno de ellos hasta el 31 de 

julio de 2017, con la finalidad que el Plan de Reducción del Descarte tanto de la especie 

objetivo como de la fauna acompañante y la captura de pesca incidental conforme a lo 

dispuesto en el artículo 7° A de la Ley General de Pesca y Acuicultura (LGPA) comenzara 

de forma homogénea en la unidad de pesquería. 

 

Finalmente el Plan de Reducción del Descarte y Captura de Pesca Incidental para la 

pesquería de sardina común y anchoveta entre la V-X Regiones fue aprobado a través de 

la Res. Ex. Nº 2463 de 2017, el cual se mantiene vigente. 

 

 

 

 

 

 

 



 

2.3 De los recursos 

 
Actualmente conforme lo estipulado en las actas del Comité Científico Técnico de los 
Pequeños Pelágicos año 2017, el estado de los recursos es el siguiente:  
 
Anchoveta 
El stock se sitúa en un estado de agotamiento y/o colapso con una biomasa desovante 
por debajo de la biomasa desovante límite y con niveles de captura en torno al criterio de 
explotación FRMS= 0,396 año-1. 
 
Sardina común 
“Mantiene la condición, esto es, en plena explotación, con valores de biomasa desovante 

en torno al 0,93% del valor estimado al RMS y alta probabilidad de sobre-explotación. En 

tanto, la mortalidad por pesca se encuentra en el nivel del FRMS (F=FRMS=0.27 año-1) y 

también con una alta probabilidad de sobrepesca” 

 
El manejo actual de los recursos pesqueros en Chile responde al concepto 
monoespecífico, en donde el estado de cada recurso se establece a través de modelos de 
evaluación de stock indirecta que incorporan la mejor y más actualizada información 
posible del recurso en particular (biológica, pesquera, evaluaciones acústica de verano y 
otoño).  
 
No obstante, la pesquería de anchoveta y sardina común en la macro zona V-X Regiones, 
desde la composición del desembarque corresponde a una pesquería mixta, en la cual el 
recurso sardina común es la especie dominante respecto al recurso anchoveta, por 
registrar una mayor productividad que deriva en cuotas anuales de captura muy 
superiores, lo que genera ciertas limitaciones en la extracción del recurso cuando la cuota 
de anchoveta se agota anticipadamente. 
 
Por lo anterior,  la Ley establece para pesquerías mixtas como la anchoveta y sardina 
común, implementar el Artículo 3°, letra f), que sin ser un manejo mixto de la pesquería, 
permite dar mayor viabilidad a la pesquería en su conjunto.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 



 

3 ANALISIS  

 

3.1 Análisis porcentaje de imputación conjunta  

 

Se utilizaron los excesos de desembarque (diferencia entre cuota y desembarque) de 

cada recurso para evaluar qué porcentaje aplicado a la sumatoria de las cuotas de 

sardina común y anchoveta cubre los excesos de desembarque registrados entre el año 

2004 y 2017.  

 

El análisis de los excesos referente a la cuota global de captura que se muestra en la 

Tabla 1 indica que entre el año 2006 y 2007 los excesos de desembarque se cubren con 

porcentajes que varían entre un 20% y 50%, mientras que, entre el año 2008 y 2017 los 

excesos de desembarque se cubren con porcentajes que varían entre un 5% y 10%. 

 

Tabla 1: Excesos de desembarque respecto a la cuota global de sardina común y anchoveta entre 

el año 2004 y 2017 (julio) y sus porcentajes asociados. 

Año SARDINA ANCHOVETA
SUMATORIA 

CUOTAS SAC Y A

EXCESO 

ANCHOVETA

EXCESO 

SARDINA

SUMATORIA 

EXCESOS
Año 5% 10% 15% 20% 30% 40% 50%

2004 366.120 370.728 736.848 2004 36.842 73.685 110.527 147.370 221.054 294.739 368.424

2005 319.512 447.161 766.673 2005 38.334 76.667 115.001 153.335 230.002 306.669 383.336

2006 449.350 368.600 817.950 270.729 130.529 401.258 2006 40.898 81.795 122.693 163.590 245.385 327.180 408.975

2007 410.880 422.400 833.280 141.655 141.655 2007 41.664 83.328 124.992 166.656 249.984 333.312 416.640

2008 750.500 418.000 1.168.500 54.393 54.393 2008 58.425 116.850 175.275 233.700 350.550 467.400 584.250

2009 873.000 413.250 1.286.250 23.911 23.911 2009 64.313 128.625 192.938 257.250 385.875 514.500 643.125

2010 867.475 272.570 1.140.045 2010 57.002 114.005 171.007 228.009 342.014 456.018 570.023

2011 1.050.587 66.968 1.117.555 35.891 35.891 2011 55.878 111.756 167.633 223.511 335.267 447.022 558.778

2012 1.042.830 69.170 1.112.000 2012 55.600 111.200 166.800 222.400 333.600 444.800 556.000

2013 583.920 116.037 699.957 2013 34.998 69.996 104.994 139.991 209.987 279.983 349.979

2014 560.488 41.324 601.812 2.977 2.977 2014 30.091 60.181 90.272 120.362 180.544 240.725 300.906

2015 468.290 33.545 501.835 28.253 28.253 2015 25.092 50.184 75.275 100.367 150.551 200.734 250.918

2016 321.592 38.972 360.564 30.009 30.009 2016 18.028 36.056 54.085 72.113 108.169 144.226 180.282

2017 303.620 57.082 360.702 2017 18.035 36.070 54.105 72.140 108.211 144.281 180.351

CUOTA GLOBAL (TON) PORCENTAJES PARA CUBRIR EXCESOS POR AÑO

 
Fuente: Servicio Nacional de Pesca y Acuicultura 

 
En las Tablas 2 y 3 muestran el análisis de los excesos de desembarque por sector 

pesquero respecto a su cuota de captura asignada, el cual indica que los excesos de 

desembarque prácticamente están concentrados en el sector pesquero artesanal, donde 

los porcentajes que cubren los excesos varía entre un 5% y 10% en los años 2006 al 

2017 a excepción del año 2007 y 2016 donde el exceso de desembarque se cubre con un 

30% y 15% respectivamente, aplicado a la sumatoria de las cuotas. 

 

 

 

 



 

Tabla 2: Excesos de desembarque respecto a la cuota industrial de sardina común y anchoveta 

entre el año 2004 y 2017 (julio) y sus porcentajes asociados. 

Año SARDINA ANCHOVETA
SUMATORIA 

CUOTAS SAC Y A

EXCESO 

ANCHOVETA

EXCESO 

SARDINA

SUMATORIA 

EXCESOS
Año 5% 10% 15% 20% 30% 40% 50%

2004 75.800 129.960 205.760 1.904 1.904 2004 10.288 20.576 30.864 41.152 61.728 82.304 102.880

2005 80.043 170.925 250.968 2005 12.548 25.097 37.645 50.194 75.290 100.387 125.484

2006 89.870 170.984 260.854 2006 13.043 26.085 39.128 52.171 78.256 104.342 130.427

2007 102.720 185.856 288.576 2007 14.429 28.858 43.286 57.715 86.573 115.430 144.288

2008 225.150 183.920 409.070 2008 20.454 40.907 61.361 81.814 122.721 163.628 204.535

2009 261.900 181.830 443.730 2009 22.187 44.373 66.560 88.746 133.119 177.492 221.865

2010 260.243 119.931 380.174 2010 19.009 38.017 57.026 76.035 114.052 152.070 190.087

2011 315.176 29.466 344.642 2011 17.232 34.464 51.696 68.928 103.393 137.857 172.321

2012 312.849 30.435 343.284 2012 17.164 34.328 51.493 68.657 102.985 137.314 171.642

2013 128.462 25.528 153.990 2013 7.700 15.399 23.099 30.798 46.197 61.596 76.995

2014 123.307 9.091 132.398 2014 6.620 13.240 19.860 26.480 39.719 52.959 66.199

2015 103.024 7.380 110.404 2015 5.520 11.040 16.561 22.081 33.121 44.162 55.202

2016 70.750 8.574 79.324 13.432 13.432 2016 3.966 7.932 11.899 15.865 23.797 31.730 39.662

2017 66.796 12.558 79.354 2017 3.968 7.935 11.903 15.871 23.806 31.742 39.677

CUOTA INDUSTRIAL (TON) PORCENTAJES PARA CUBRIR EXCESOS POR AÑO

 
Fuente: Servicio Nacional de Pesca y Acuicultura 

 
 

Tabla 3: Excesos de desembarque respecto a la cuota artesanal de sardina común y anchoveta 
entre el año 2004 y 2017 (julio) y sus porcentajes asociados. 

Año SARDINA ANCHOVETA
SUMATORIA 

CUOTAS SAC Y A

EXCESO 

ANCHOVETA

EXCESO 

SARDINA

SUMATORIA 

EXCESOS
Año 5% 10% 15% 20% 30% 40% 50%

2004 290.320 240.768 531.088 2004 26.554 53.109 79.663 106.218 159.326 212.435 265.544

2005 239.469 276.236 515.705 2005 25.785 51.570 77.356 103.141 154.711 206.282 257.852

2006 359.480 197.616 557.096 28.188 28.188 2006 27.855 55.710 83.564 111.419 167.129 222.838 278.548

2007 308.160 236.544 544.704 147.279 147.279 2007 27.235 54.470 81.706 108.941 163.411 217.882 272.352

2008 525.350 234.080 759.430 55.763 55.763 2008 37.972 75.943 113.915 151.886 227.829 303.772 379.715

2009 611.100 231.420 842.520 34.416 34.416 2009 42.126 84.252 126.378 168.504 252.756 337.008 421.260

2010 607.232 152.639 759.871 2010 37.994 75.987 113.981 151.974 227.961 303.948 379.936

2011 735.411 37.502 772.913 52.020 52.020 2011 38.646 77.291 115.937 154.583 231.874 309.165 386.457

2012 729.981 38.735 768.716 9.671 9.671 2012 38.436 76.872 115.307 153.743 230.615 307.486 384.358

2013 455.458 90.509 545.967 2013 27.298 54.597 81.895 109.193 163.790 218.387 272.984

2014 437.181 32.233 469.414 8.353 8.353 2014 23.471 46.941 70.412 93.883 140.824 187.766 234.707

2015 365.116 26.065 391.181 31.659 31.659 2015 19.559 39.118 58.677 78.236 117.354 156.472 195.591

2016 250.692 30.298 280.990 33.416 33.416 2016 14.050 28.099 42.149 56.198 84.297 112.396 140.495

2017 236.674 44.374 281.048 27.343 27.343 2017 14.052 28.105 42.157 56.210 84.314 112.419 140.524

CUOTA ARTESANAL (TON) PORCENTAJES PARA CUBRIR EXCESOS POR AÑO

 
Fuente: Servicio Nacional de Pesca y Acuicultura 

 
 
Dado que el sector pesquero artesanal es el segmento donde se registran los mayores 
excesos de desembarque, se analizan los excesos de la VIII Región debido a que posee 
la mayor asignación de cuota artesanal de sardina común y anchoveta. La Tabla 4 
muestra que los porcentajes que cubren los excesos registrados en esta región varían 
entre un 5% y 10% en los años 2006 al 2014 a excepción del año 2007 donde el exceso 
de desembarque se cubrió con un 40% y entre 2015 y 2017, periodo en que la pesquería 
estuvo sometida a un Programa de Investigación del Descarte, los excesos de 
desembarque se cubren entre un 15% y 20% aplicado a la sumatoria de los cuotas. 
 
 



 

Tabla 4: Excesos de desembarque respecto a la cuota artesanal  VIII Región de sardina común y 
anchoveta entre el año 2004 y 2017 (julio) y sus porcentajes asociados. 

Año SARDINA ANCHOVETA
SUMATORIA 

CUOTAS SAC Y A

EXCESO 

ANCHOVETA

EXCESO 

SARDINA

SUMATORIA 

EXCESOS
Año 5% 10% 15% 20% 30% 40% 50%

2004 245153 202149 447302 2004 22365 44730 67095 89460 134191 178921 223651

2005 195298 228002 423300 860 860 2005 21165 42330 63495 84660 126990 169320 211650

2006 291709 155021 446730 30335 30335 2006 22337 44673 67010 89346 134019 178692 223365

2007 250064 190244 440308 147173 147173 2007 22015 44031 66046 88062 132092 176123 220154

2008 423551 187878 611429 60190 60190 2008 30571 61143 91714 122286 183429 244572 305715

2009 492685 185744 678429 53885 53885 2009 33921 67843 101764 135686 203529 271372 339215

2010 489567 122512 612079 2010 30604 61208 91812 122416 183624 244832 306040

2011 589871 29901 619772 54304 54304 2011 30989 61977 92966 123954 185932 247909 309886

2012 583779 30884 614663 13661 13661 2012 30733 61466 92199 122933 184399 245865 307332

2013 364105 72138 436243 2013 21812 43624 65436 87249 130873 174497 218122

2014 349489 25674 375163 11244 11244 2014 18758 37516 56274 75033 112549 150065 187582

2015 291990 20782 312772 34053 34053 2015 15639 31277 46916 62554 93832 125109 156386

2016 200537 24164 224701 34997 34997 2016 11235 22470 33705 44940 67410 89880 112351

2017 189334 35391 224725 24234 24234 2017 11236 22473 33709 44945 67418 89890 112363

CUOTA VIII (TON) PORCENTAJES PARA CUBRIR EXCESOS POR AÑO

 
Fuente: Servicio Nacional de Pesca y Acuicultura 

 
 
Finalmente se determinó como supuesto de trabajo que el exceso de desembarque 
(diferencia entre cuota y desembarque) corresponde al monto  de “imputación conjunta” 
efectuado para cada año, en el marco del artículo 3º letra f), a través de la siguiente 
formula:  
 

 
   
Consecuentemente al aplicar la formula a los excesos de desembarque ocurridos en el 
periodo de estudio (2004-2017), se obtiene como resultado que en el sector artesanal 
donde se concentran los mayores excesos de desembarque el porcentaje máximo de 
imputación conjunta no supera el 33%, registro del año 2017 en que se inicia la 
verificación de las capturas de la flota artesanal de la VIII Región (Tabla 5). 
 
Tabla 5: Porcentajes de excesos de desembarque por sector entre el año 2004 y 2017 

 

 
Fuente: Servicio Nacional de Pesca y Acuicultura 

 
 



 

Se efectuó también un análisis a una escala inferior de cuota, esto es, aquellas asignadas 
a las organizaciones en Régimen Artesanal de Extracción (RAE), con la finalidad de 
identificar la variación en los excesos de desembarque. A este nivel el análisis se centró 
en los años en que la pesquería estuvo sometida al Programa de Investigación del 
Descarte (2014-2017), en donde se puede apreciar que el año 2014 los excesos de 
desembarque en anchoveta  de las organizaciones que se encuentran en RAE se cubren 
con porcentajes de imputación conjunta que varían entre un 8% y 10% (Figura 1). 
 
 

 
Figura 1: Excesos de desembarque de anchoveta y estimación del porcentaje de imputación 

conjunta de las asignaciones de cuota RAE en la VIII Región, año 2014. 
Fuente: Servicio Nacional de Pesca y Acuicultura 

 
 

Sin embargo, en los años 2015 y 2016 los porcentajes que cubren los excesos de 
desembarque registrados de las organizaciones que se encuentran en RAE aumentan 
entre un 15% y 20% el año 2015 y entre un 25% y 30% el año 2016 (Figura 2 y 3). Cabe 
señalar que este incremento obedece básicamente, a la merma de las cuotas efectivas 
producto de las importantes cesiones efectuadas desde la VIII Región, dada las 
anomalías de distribución del recurso ocasionadas por el evento  El Niño fuerte.  
 
 



 

 
Figura 2: Excesos de desembarque de anchoveta y estimación del porcentaje de imputación 

conjunta de las asignaciones de cuota RAE en la VIII Región, año 2015. 
Fuente: Servicio Nacional de Pesca y Acuicultura 

 
 
 

 
Figura 3: Excesos de desembarque de anchoveta y estimación del porcentaje de imputación 

conjunta de las asignaciones de cuota RAE en la VIII Región, año 2016. 
Fuente: Servicio Nacional de Pesca y Acuicultura 

 
 
 
 
 



 

3.2 Mecanismo de aplicación del artículo 3° letra f) 
 

En el marco de la aplicación del artículo 3° letra f) de la LGPA, se propone que el 

mecanismo de implementación cumpla con las siguientes reglas: 

 

 El monto máximo de imputación conjunta en toneladas, estará dado por las 

toneladas que resulten de la aplicación del porcentaje de imputación conjunta a la 

sumatoria de las cuotas efectivas, entendiéndose por esta, aquella cuota que 

considera el movimiento de cesiones, actualizaciones de cuota y asignación de la 

cuota de imprevisto.  

 

 El monto de imputación conjunta puede ser variable (aumentar o disminuir) en los 

siguientes casos: 

 

1. El titular de asignación compra cuota a través de cesión; 

2. El titular de asignación vende cuota a través de cesión; 

3. Actualización de cuotas globales anuales de captura de los recursos 

objetivos (sardina común y anchoveta); y 

4. Asignación de cuota imprevisto. 

 

 Tendrán acceso al monto de imputación conjunta los titulares de asignaciones de 

cuota, esto es: 

1. Cuota por Régimen Artesanal de Extracción (RAE), 

2. Cuota regional,  

3. Licencia Transable de Pesca (LTP). 

4. Cuota imprevisto. 

5. Cuota proveniente de cesiones. 

 

 Los saldos de cuota que se imputan conjuntamente se podrán ceder solo como 

sardina común o anchoveta, perdiendo su carácter de conjunto. 

 

 La activación del monto de imputación conjunta permite que todo el desembarque 

de  los recursos con su cuota consumida pueda ser declarado en forma conjunta 

de 1 a 1 con un tope de toneladas, determinado por el monto de imputación  

conjunta que se establezca. 

 
 
 
 
 
 



 

3.3 Cuotas y saldos de anchoveta y sardina común del año 2017. 
 
La aplicación del artículo 3 letra f), durante el año 2017 se efectúa a posterior del 
establecimiento de las cuotas de capturas de anchoveta y sardina común, por lo que en 
tal caso, su implementación se efectuará sobre los saldos (saldos efectivos) de las 
respectivas cuotas  efectivas.  
 
Los saldos (saldos efectivos) son los que se obtienen de la resta de las respectivas cuotas 
efectivas (incluidas las sesiones y cuota imprevisto) menos los desembarques imputados 
a dichas cuotas. 
 
A la fecha, los datos a nivel global muestran que la cuota de sardina común se encuentra 
prácticamente agotada entre la V-X Regiones con saldos del 10% (31 mil t.), en tanto que, 
el saldo de anchoveta alcanza el 45% (24 mil t.), con poco más de 15 mil toneladas 
asignadas a la VIII Región, donde 8 de 70 organizaciones en RAE tienen agotada su 
cuota de anchoveta (Tabla 6). 
 
Tabla 6: Cuotas y saldos de captura de anchoveta y sardina común V-X Regiones. 

Industrial Artesanal Total Industrial Artesanal Total

Anchoveta 2.772             21.298          24.070          12.558          44.375          56.933           

Sardina Común 15.208          16.520          31.728          66.796          236.674        303.470        

Total 17.980          37.818          55.798          79.354          281.049        360.403        

Recurso
Saldos Cuota

 
 
 
Cabe destacar que en los próximos días los saldos de sardina común se verán levemente 
incrementados, dada la reciente modificación de la cuota de captura de este recurso, cuyo 
incremento para la macrozona asciende a 26 mil toneladas. 
 
 
 
 

4 CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

 
Considerando los antecedentes expuestos precedentemente, se aplicará el artículo 3° 
letra f) de la Ley General de Pesca y Acuicultura (LGPA) en la pesquería de sardina 
común y anchoveta entre la V y X (exterior) Regiones, considerando lo siguiente: 
 

 
a) Conforme a los análisis efectuados se concluye que un 25 % de la sumatoria de 

las cuotas de anchoveta y sardina común como imputación conjunta de las 
capturas de dichos recursos, es un porcentaje que cubre mayoritariamente los 
excesos de cuota entre los años analizados. No obstante lo anterior, considerando 
que el año 2017 se encuentra en el último trimestre de operación,  con cuotas de 
captura que ya han sido consumidas, se implementará el 3f sobre los saldos de las 



 

respectivas cuotas efectivas.  En consecuencia,  se recomienda que la totalidad de 
los saldos de cuota de sardina común y anchoveta entre la V y X (exterior) 
Regiones sean imputados de forma conjunta  
 

b) A partir de la fecha de publicación del presente decreto, todas las embarcaciones y 
naves inscritas en el Registro Pesquero Artesanal (RPA) y el Registro de naves 
LTP de los recursos sardina común y anchoveta entre la V y X Regiones que 
registren actividad pesquera deberán certificar el desembarque total de sus 
capturas, incluidas las embarcaciones menores a 12 m. 
 
 

c) Aplicar el siguiente mecanismo de implementación del artículo 3° letra f) de la 

LGPA: 

 El monto máximo de imputación conjunta en toneladas, estará dado por las 

toneladas que resulten de la aplicación del porcentaje de imputación conjunta a la 

sumatoria de las cuotas efectivas, entendiéndose por esta, aquella cuota que 

considera el movimiento de cesiones, actualizaciones de cuota y asignación de la 

cuota de imprevisto.  

 

 El monto de imputación conjunta puede ser variable (aumentar o disminuir) en los 

siguientes casos: 

 

1. El titular de asignación compra cuota a través de cesión; 

2. El titular de asignación vende cuota a través de cesión; 

3. Actualización de cuotas globales anuales de captura de los recursos 

objetivos (sardina común y anchoveta); y 

4. Asignación de cuota imprevisto. 

 

 Tendrán acceso al monto de imputación conjunta los titulares de asignaciones de 

cuota, esto es: 

1. Cuota por Régimen Artesanal de Extracción (RAE), 

2. Cuota regional,  

3. Licencia Transable de Pesca (LTP). 

4. Cuota imprevisto. 

5. Cuota proveniente de cesiones. 

 

 Los saldos de cuota que se imputan conjuntamente se podrán ceder solo como 

sardina común o anchoveta, perdiendo su carácter de conjunto. 

 

 La activación del monto de imputación conjunta permite que todo el desembarque 

de  los recursos con su cuota consumida pueda ser declarado en forma conjunta 

de 1 a 1 con un tope de toneladas, determinado por el monto de imputación  

conjunta que se establezca. 


